
 
 

 
                                                     
 

  

FOMAG se acoge a las medidas de seguimiento para superar 

las dificultades en la atención en salud del magisterio 

• Con un plan de trabajo actualizado y reforzado, FOMAG acoge de 

forma positiva la prórroga de la medida cautelar impartida por la 

Superintendencia Nacional de Salud.  

• El nuevo plan de trabajo contempla medidas concretas para el 

fortalecimiento en la entrega de medicamentos, la gestión y 

respuesta de las PQRS, la mejora en la calidad y oportunidad de la 

información. 

Bogotá, 16 de enero de 2026. En el marco de sus funciones de 

inspección, vigilancia y control, la Superintendencia Nacional de 

Salud dispuso la prórroga de la medida cautelar que había sido 
impartida al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

FOMAG en septiembre de 2025, como parte del seguimiento a las 

acciones orientadas a garantizar la adecuada prestación de los 

servicios de salud a las maestras, maestros y sus beneficiarios. 

Esta decisión se adopta en atención a la solicitud presentada por la 

nueva administración del Fondo, liderada por el doctor Herman 

Bayona, y como resultado de un trabajo articulado con la 

Superintendencia Nacional de Salud, la Federación Colombiana de 

Trabajadores de la Educación FECODE y los ministerios de Hacienda 

y Crédito Público y de Educación Nacional, en el marco de la 

reestructuración y actualización del plan de trabajo. 

El plan contempla medidas concretas para el fortalecimiento en la 

entrega de medicamentos, la gestión y respuesta de las PQRS, la 
mejora en la calidad y oportunidad de la información, así como 

acciones para asegurar la correcta administración y el flujo de los 

recursos destinados a la prestación de los servicios de salud. 

“Desde la nueva administración del FOMAG nos hemos acogido a 

todas las medidas de seguimiento que nos permitan superar las 

dificultades identificadas y avanzar en soluciones concretas para 

garantizar el derecho a la salud de las maestras y maestros y sus 

familias”, afirmó Herman Bayona, Vicepresidente del FOMAG. 



 
 

 
                                                     
 

  

La prórroga de la medida cautelar y la actualización del plan de 

trabajo fueron socializadas en reunión realizada el día de hoy, con la 

participación del Superintendente Nacional de Salud ad hoc, doctor 

Ricardo Rojas, el Consejo Directivo del FOMAG y la Federación 

Colombiana de Trabajadores de la Educación FECODE.  


